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Loa leye» obligarán en la Feninanla, islas Soleares y Cana- 

ñas á les veinte dios de su promulgaeión, si encías no. se .dis
pusiere otra eosa..

Se entiende hecha la promnigaetón el día en gtte termine la 
inserción de la ley en la Gacnta oficial.

(Art. 1.® del Código civil vigente-)

SUSCRIPCIÓN VARTICLLAR

En CÓBDOPA
Un mes., . 
Trimestre. . 
Seis meses.. 
Un afio. . .

PeiCtas. PuBBA DB CÓBDOBA peseta

Un mes.
. . . . 9 26.
. . , . . 16 60
: r •»

A^<im«ro stteUo, 38! céntimos de peseta.

Seis meses. 
Un año. .

4
11 26
22 60
45

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 

los Boletines Oflcialos se han de remitir al Jefe político res- 

peetivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men- 

eumados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

í=a=
Se publica todos los dios, excepto los domingos.

Presifleicia iel Cmseio le BiDistras . ®^‘" ‘•,'“ »“»‘”1”'’ j" *"•MUUOWJO UU UUBAVUWH ^j^g^Q^g oapúeíano oorrespunde pagar 
1 á !o3 Ay unta míe atoa com prendidos en[Gacela del 7) •®^ partido judicial de Hiena en el ejer- 

SS. MM. el Rey, la Reina Re- ^:^,. ¿^ yg ¿ 94, .
gente (Q. D. G.) y Augusta Real ^*^8. Ota,
Familia continúan en esta Corte „

sin novedad en su importante sa- Castro del Rio 2409 11
lud. Loq^ue SSI 26

! Valenzuela 482 56

Total 7027 37
GOBIERNO CIVIL i córdoba 6 de Junio de 1893,

I El Gobernador,
PI»OVI.VCl.v” BE CÓRDOBA " EdmNo Ortiz y Casado

, Relsdon de iae cuotas que por con-
,, ’^^®^ num. 1231 tingente carcelario corresponde pagar

Relación de las cuotas que por con- an él ejeruioio de 93 à 94 á los Ayun- 
tingente carcelario, correspon de pagar J tamientos compreudidos en el partido 
en el ejercicio de 93 á 94 á loa Ajunta- .„¿¡^¡^1 de Montoro.
mientoa comprendidos en el partido pío
judicial de Montilla.

Pte. Cts. Montoro 4912 48
Montilla MÍS 16 "”“ ‘^ ”
Espejo 700 66 Viílafraiwa 680 33

Villa del Rio 454 08

Átaishfitm è œiilribucioRes do la provincia 5“’*J’ t^jÍT^^*

^^ ^*^^"*3^^**^^"^ Villaralto y
N&m. 1.544 Villavioiosa '

^BBaiTOBiAL.—Copo PABA 1893-94 Lan debido observer que en cl reparto
Los señores Alcaldes de los pueblos de del cupo para 1893 94, publicado en el

Almedinilla Bolbtih núm. 130 da 1.’ del actual, no
Almodóvar guardan el lugar que les corresponde
Aflora con relación á su riqueza y cantidad
Cabra । señalada por cupo.
Cañete de las Torres En su oonMecaeneia y para deshacer
Carcabuey el error padecido al oonfeooionar el or.
Carlota den de pueblos, esta Administración
Carpio las previene que el logar que aquellos
Gaatro del Río ' dében ocupar en el indicado reparto
Conquista es el que à continuación se expresa:

Lugar que ocupan en el reparto Lugar que deben ocupar en dicho
publicado reparto

Almedinilla Almodóvar
Almodóvar Añora
Añora Almedinilla
Cabra Córdoba
Cañete de las Torres Cabra
Carcabuey Cañete
Carlota Carcabuey

Total 3923 72 „ . ,
Córdoba 6 de Junio de 1893. , „, r ^- i^^

171 i Córdoba 6 de Junio de 1893.
Gobernador, ? m v jj 5 El Gobernador,tduartio Ortiz y Casado ■ n

____ . E uardo Ortiz y Casado

Relación de las cuotas que por con- j Relación de les cuotas que por con- 
ingente carcelario corresponde pegar - tingente carcelario correaponde pagar 
n e ejercicio de 93 a 94 a los Ayunta- : en el ejercicio de 93 á 94 à los Ayunta- 

®'®®^®® ®°8úprendidos en el partido ; mientos comprendidos en el partido 
3n ioial de La Rambla. judicial de Fuente Obejuna.

Pte. Ots. S Pía, Cts.

La B.aM. 1302 72 I ofc,,„, '¡¿¡¡^
F»n« NnBez 788 66 Belmez 2322 87
Mn^í *** “ E«PÍ’I >•»* ”

beet,in a, |„, Belles. i Vllleniieve del Rey 968 26
Santaa^?^ ^^^ ^^ j Valsequillo 373 70

LaVmtorii J”*' “ezquez 403 83

1 ^®*®* ^*^^ Total 8958
cordoba 6 de Junio de 1893. J C0rdoba6 de Junio de 1893.

El Gobernador, ? El Gobernador,
Eduardo Ortiz y Casado Eduardo Ortiz y Casado

Carpio Carlota
Castro del Río Carpio
Conquista Castro
Córdoba Conquista
Fornte Palmeta Fuente Tojar
Puente Tójar Fuente Palmera
Villaralto Villaviciosa
Villaviciosa Villaralto

Cojasiderados en este orden los oitadoa pueblos, los señores Alcaldes dis
pondrán ee tachen los que figuran en el mencionado reparto y se consignen en 
el mismo en renglón maunsorito los que son objeto de la enmienda de que se 
hace mención. n i

Los reapeotivos señores Alcaldes ee servirán dar aviso á esta ofi.oina de 
dejar hecha la operación que so lea ordena.

Córdoba 5 de Junio de 1393. —El Administrador de Contribuciones, Fe
derico R Santamaría,

pjgçjj^^jj  ̂ con relación el artículo 164 de la mis-
j »18,80 publican á continuación los nom-06 IH ÁUdÍGIlClí l6rnt0rÍ31 «6 SBVini bramlentos de Fiscales munioipeles, 

— correspondientes á los pueblos de esa
Nóm, 1629 provincia, debiendo tomar posesión los

En cumplimiento de lo dispuesto en electos el día 1.'de Agosto próximo, 
el articulo 790 de la ley provisional Cóidoba (Derecha), don Manuel Ló-
sobre organización del Poder judicial pez Domínguez.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Obejo, (ÎOQ Angel García Rojo.
Córdoba (Izquierda), don Manuel

Viniegra Vacas-
ViUaviciosa, don Mateo Pulido Mo 

reno.
Bujalance, don Salustiano Bomeio 

Lainez.
Cañete de las Torres, don José Apa

ricio Barberán,
Carpio, don Antonio Baraaona Gi- 

jdn.
Pedro Abad, don Ildefonso Porras 

Pérez,
Fnente Obejuna, don Carlos Molina 

Haba.
Blázquez, don Antonio Barrera Es 

quinas.
Belmez, don Bernardo dal Mazoy 

Muñoz.
Espiel, don Francisco Carretero 

Ruiz.
Granjuela, don Victor Cárdenas He 

rrador.
Valsequillo, don Leoncio Barbero 

Capilla.
Villanueva del Rey, don Aquilino 

Morillo Lozano.
Villaharta, don Rafael Galán Bayas.
Hinojosa, don Juan Antonio Gómez 

Coronado.
Belalcázar, don Antonio Medina Mo

rillo.
Fuente la Lancha, don Antonio Lino 

Garrido Blasco.
Santa Eufemia,don Juan JuradoCa 

baUero.
Villaralto, don Sancho Sánchez y 

8áuchez
Viao, don Miguel B.uíz López.
Montoro, don Joan Miguel Criado 

y Piédrola.
Adamuz, don Bartolomé Laque 

Diaz.
Villa del Rio, don Juan José Alva

rez Gutiérrez.
Villaftaooa, doo Miguel José Ortiz 

y Porras.
Posadas, don Isaac Muñoz Romero.
Almodóvar del Rio, don Francisco 

Aguilar Garda.
Carlota, don Ricardo Medel
Puente Palmera, don Juan Rodrí

guez Romeral.
Guadalcázar, don Cii.-itóbal Toscano

Rodríguez.
Hornachuelos, don Manuel Paluicea 

Sautistéban,
Palma del Rio, don Rafael Giménez 

Liñán.
Rambla, don Francisco Núñez de 

Arenas.
Fernán Núñez, don José López Se 

rrano.
Montemayor, don José Moreno Ga

lán,
Montalbán, don Fernando Yuste.
San Sebastián de los Ballesteros,don 

Juan Giraldo Boví.
Santaella, don Antonio Llamas 

Palma,
Victoria, don Antonio del Pino Del

gado.
Montilla, don Antonio Gálvez Her

nández
Espejo, don Bafael Roiz Pineda.
Aguilar, don José Castillo.
Puente Genil, don Manuel Parejo 

Delgado.

Monturque, don Joaquín Agaitar 
Lara.

Luoena, don José Alvarez Domín-
guez.

Enoinas Reales, don Fernando Prie
to Moreno.

Benamejí, don Juan Lara Navarro. 
Iznájar, don Antonio Ortega García. 
Palenciana, don Juan Huía Gómez. 
Baena, don Miguel Eguilaz Casti

llejo.
Luque, don Rafael Navas María.
Castro del Rio, don Francisco Alga

ba Luque.
Valenzuela, don Luís Gomares Cu- 

tillas.
Priego, don Luís Entrambasaguas 

de la Peña.
Rute, don Isidoro Rueda y Morales.
Almedinilla, don José María Reino- 

so Hidalgo.
Fuente Tojar, don Antonio Garola 

Linares.
Carcabuey, don Manuel Ramírez Pé

rez.
Cabra, don Antonio González Ca

rrera,
Doña Mencia, don Julián Jiménez 

Ruiz.
Zuheros, don Francisco Férez Luna.
Nueva Carteya, don Antonio Iz

quierdo Garoía.
Pozoblanco, don José Delgado Ca

brera.
Villanueva de Córdoba, don Barto

lomé Ayllón Sánchez.
Doa Torres, don Fernando Madueño 

Perea.
Pedroche, don Ramón Cabrera y 

Blanco.
Torrecampo, don Bafael Bomero y 

Meliana.
Villanueva del Duque, don Ignacio 

Granados y Medina.
Alcaracejos, don Miguel Morillo Ca

ballero.
Añora, don Miguel García y Ma 

drid.
Guijo, dou José Conde y Muñoz.
Conquista,don José Maria Mohedano 

y Gil.
Sevilla 6 de Junio de 1893.—Ful 

gencio García León.

AYUNTM^ENTOS
ADAMUZ

Nim». 1&10

D. Pedro Cortés Cas illa, Alcalde accidental 
de esta villa.
Hago saber.' que el dia 22 del presen

te mes de Junio, de once á doce de su 
mañana, tendrá efecto la subasta para 
la contratación del servicio del alum
brado público de esta población, du
rante todo el año económico de 1893 á 
1894, bajo el tipo de 1250 pesetas, con 
sujeción al pliego de oondioicnes que 
aparecen del exped^ate respectivo y 
Beal decreto de 4 de Enero de 1893.

Lo que ea auuncia ai público para 
su conooimiento y efectos consiguien
tes.

Adamúz 2 de Junio da 1893.—Pedro 
Cortés.

Bsta-distioa So. iniciad.

PABHOQUIAS

Núm. 1536

Fallecimientos ocurridos el día 3 de Junia

SEXO ESTADO

Catedral..............Varón... 
Idem.................... Idem,..,
Idem......................l<lem....
Idem..................... Idem....
Idem..................... Idem....
Santiago.............. Idem,...
Sauta Marina........Idem..., 
Idem....................... Hembra.

Viudo.., 
Soltero.. 
Idem.... 
Idem....
Jdam,... 
Idem..., 
Peto.... 
Soltero..

Idem........................Varón... Idem....

EDAD

70 años.
19..........
70..........

22........ .
1 mes,.
2..........

ENFEBMEDADES

Enteritis cerebral 
Tuberculoeis pulmonar 
Endocarditis 
Tuberculosis pulmonar 
Entero colitis 
Meuiugitia 
Asfixia

4 meses Sidles infantil 
47 años. Parálisis.

DIA 4 DE JUNIO

San Juan ...
Catedral........

....-Varón... ^Casado¡67 sfios..

jHembra. Casada .^42..........
Apoplegla 
Disentería

DIA 5 DE JUNIO

Catedral................
Idem.....................
Idem.....................
Idem....................
Idem......................
San Nicolás..........  
San Andrés.........  
Idem....................

San Juan..............  
Idem,....................  
Catedral...............  
Idem...................... 
Idem...................... 
Santiago...............  
San Andrés.........

Varón... 
Hembra. 
Idem..., 
Varón.., 
Hembra. 
Varón... 
Idem.... 
Hembra.

Soltero..10 años.
Casada. . 21..........
Viuda, .. 73.;....
Casado.. 69..........
Casada.. 40,.....
Soltero.. 19 meses.
Casado.. 64 años.
Soltera.. 13..........

Raeooión purulenta 
Metro peritonitis 
Septicencia 
Disenteria 
Enteritis 
Eolampota 
Disentería 
Fiebre tifoidea

DIA 6 DE JUNU

Varón.¡Soltero..
Idem.... Viuuo,,.

33 años..
71
60..........

Tisis laríngea 
Tramboaia 
DisenteriaIdem.... Idem....

Hembra. Soltera.. 23 días.. Enteritis
Varón... Soltero.. 2 meses. Raquitismo
Hembra. Soltera.. 3..........Idem
Va-ón... Soltero,. 6 años.. Meningitis tuberculosa

Córdoba 6 de Junio de 1893,— El Secretario, Antonio Vázquez.-V,” B.*: 
El Alcalde, Julián Jiménez.

CÓRDOBA

Kim. 1605

Encontrada sin dueño conooido una 
res vacuna en las caites de esta capital, 
y constituida en depósito, se anuncia 
al público para que la persona á quien 
pertenezca pueda producír la reclama 
ción oportuna.

j Córdoba tres de Junio de mil ocho
cientos noventa y tres.—Julián Gi- 

j menez.

FUENTE OBEJUNA
Número 1506

Don José Sánchez Díaz, primer tenienbe de 
Alcaide en funciones de presidenta del 
Aynatamiento do esta villa.

Hago saber; que por acuerdo del 
Ayuntamiento de mí presidencia, se 
saca á pública subasta el servicio del 
alumbrado de esta población, durante 

J ei año económico próximo de 1893 á 
94, por el tipo de mil noveoioutas cin
cuenta pesetas veinte y nueve cénti
mos, y con sogaotón al pliego de con 
diciones obrante en el expediente que

desde hoy se halla de manifiesto en la 
Secretaria municipal.

El remate tendrá lugar en estss Ca* 
sas Consistoriales, ti día quince del 
corriente mea, de diez á once de la ma
ñana, y Ias proposiojoass se presenta
rán en pliego cerrado, acompañando el 
licitador so cédula personal y un do
cumento que acredite haber oonsigna* 
do en la Depositaría municipal el cinco 
por ciento de Ia cantidad que sirve de 
tipo para ¡a subasta.

Las proposiciones se redsotarán con 
arreglo ai siguiente modelo:

Don F. de Tal,, vecino de,.., con 
cédula personal que acompaña, se obli
ga á realizar el servicio del alumbra
do público, de este pueblo, durante el 
año económico de 1893-94, con arreglo 
al pliego de con dioion ea que obra en 
el expediente de su razón, por la can
tidad de,.., (en letra) pesetas.

(Feoba j firma.)
Fuente Obejuna á tres de Junio de 

mil ochooientoa noventa y tres.- José 
Sánchez,
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9 DE JUNIO UE 1893

Núm, 1507
Hago sabor: qae por acnerdo del 

Ayautamíento, se saca á publica sa- 
baata el arriendo de los derechos de 
degüello, durante el próximo a&o cco- 
Bómico de 1893 91, por la cantidad de 
tres rail pesetas, paraatenoiones rauui- * 
cipales, bajo el pliego de coadioioues 
que estará de raauiñestu en la Seore. 
tarta de este Ayontamiento.

El remate tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales, oí día diez y seií ' 
del corriente mes, á las doce de su ma* 
Sana, comenzando el aoto á las once do 
ello, y se advierte á loe licitadores que 
para tomar parto en la subasta deberán 
consigner previamente en la Depoeíta 
ría munioipal el cinco por ciento del 
tipo,

Euenta Obejuna á tres de Junio de 
mil ochocientos noventa y tres,—José 
Sánchez.

Núm. 1608
Hago saber: que por acuerdo del 

AynatHraiento de mi presidencia, se 
saca á pública subasta el arriendo del 
arbitrio sobre uso obligatorio de las 
pesas y medidas y los inatrnmentos de 
pesar y medir, durante el próximo aüo 
eccnómico de 1893 94, por el tipo de 
mil trescientas setenta y seis pesetas 
setenta y cinco céntimos, cuyo remate 
tendrá lugar per pujas á Ia llana, en 
estas Casas Consistoriales, el día quin
ce del actual, de doce à una de Ia tar
de, sugetándose los licitadores, al ha
cer proposiciones,al siguiente

Modelo
Cou F. de T., según cédula personal 

quo acompsüa, enterado del edicto pu
blicado su tal fecha, fotmaliza propo
sición de arriendo del arbitrio sobre el 
ü»o obligatorio de los instrumentos de 
pesar y medir y de las pesas y medidas 
l^galas, durante el afio eocnómico de 1 
1893 94, en la cantidad de,., (en letra,) 
Aceptando las oondioiones oonaignadas 
BU el expediente respectivo, y acompa- 
ha el reagnardo que acredita haber oon- 
siguado en U Depositaría municipal 
»1 cinco por ciento del tipo aaftalado.

Eacha, en letra, y firma del propo
nents.

Fuente Obejuna á tres do Junio da 
®il ochoaiemoy noventa y tres.—José 
oanchez.

Núm. 1609
Hago^ saber: que tormada la matri- 

®’Jlu de industriales que ha deregir pa- 
b1 próximo alio económico, en este 

Jttiino municipal, se anuncia ai pú 
''-0 que durante diez días, contados 

esde la inserción do este edicto on 
® OLaTiN OpioiAi de la provínoia, se
"*» de manifiesto en la Secretaria da 

®8to Ayuutamionlo, para que los inte 
ssados puedan euterarse de su olasi- 

«caoión y cuota, y hacer dentro del 
>8mo plazo la reclamación que eati- 

opertuna.
Fuente Obejuna á tres de Junio de 
« ochocientos noventa y tres. -José

CARCABUEY 1
Niim. 1616 i

Don Joaquín Bal lea tero a Delgado, Alcalde ‘ 
accidental de esta villa. 1
Hago saber: que por acuerdo del

Ayuntamiento de mi interina presiden
cia, de veinte y cinco de Mayo último, 
se arriendan durante el próximo afio 
eoonómico de 1893 94 los arbitrios ea- | 
t-ablecídoe bajo tos tipos que á oonti- 1 
unación se expresan y condiciones qua j 
ooustan eu los respectivos expedientes, 1 
que 85 hallan de manifiesto en la Seore j 
taris Capitular. |

Las subastas tendrán lugar en estas 
Casas Consistoriales el día y horas de , 
signados, por el sistema de pujas á 'a 
llana, y ante la Comisión que determi
na el Real decreto de 4 de Enero de 
1883.

La garantía necesaria para hacer 
postura será el ciuco por ciento del im 
porte del tipo de subasta expresado, 
debiendo constituirse en metálico ó 
efectos públicoe,y la definitiva que ha- ‘ 
brá de preetarse consistirá en el diez 
por ciento para el primer arbitrio y el 
veinte por ciento para tos restantes,de j 
las cantidades en que resulten adjudi- < 
oados, ó bien mediante fiador personal i 
á satisfacción del Ayuntamiento. 1

Lo qUb se anuncia para conocimien
to de los que deseen interesarse en la 
licitación.

Carcabuey 2 de Junio de 1893.— 
Joaquín Ballesteros.

PRIEGO 
Núm. 1611

D. Anselmo Ruiz Torres, Alcalde presidente 
accidental del Ilustre Ayuntamiento de es
ta ciudad.
Hago saber: que por acuerdo de la

Corporación de mi presidencia, en se
sión del día quince de Mayo último, se 
saca á pública subasta el arbitrio mnni- 
oipal impuesto sobre la albóndiga, 
oaruieetia y p/soadería, asi corno el 
servicio del alumbrado públid, que 
tendrá lugar el día diez y siete dal pre
sente ine.s,dedoce à uñada su tarde,en la 
sala capitular de su Ayuntamiento, por 
la cantidad, raspeetivamente, de 2500, 
1600 y 2940 pesetas, durante el próxi
mo ejercicio de 1893 á 94, y bajo las 
condiciones que constan de los opor- 
tunoe expedientes que se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría munici
pal; cuya subasta se verificará por ra
mos .separados y por pujas á la llana, 
en cuanto à los dos primeros, y respec
to al alumbrado público, por pliegos 
cerrados, debiendo adjudioarse ai que 
por menor cantidad presente su propo
sición escrita.

Priego 2 de Junio de ’893. An
selmo Ruiz.—Juan J. Girón, Score 
tario.

ALCARACEJOS
Número 1512

D. Rafael Caballero Fernández, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento y asociados adjuntos el 
arriendo por nn año, venta exclusiva 
de las especies de vino, vinagre, aguar
diente, alcohol y licores, aceite, carnes 
frescas y saladas, y el de á venta libre 
respecto á las demás especies compren
didas en la primera tarifa, se ha seña
lado para la celebración de la subasta 
el día once del próximo mes de Junio, 
de diez á doce delà mañana, para la 
exclue iva, y de doce á dos de la tarde 
en cuanto á lasdemá.^ especies,que ten 
drá lugar en estas Casas Consistoriales, 
ante la Comisión nombrada ai efecto, 
bajo los tipos y con diciones que obran 
en el expediente respectivo, de maní 
fiesto en la Secretaría del Ayun tara ien- 
to^ siendo indispensable para hacer 
postura consignar previa raen te el dos 
por ciento de la cantidad del tipo total 
de las especies ó especie objeto de la 
licitación, debiendo el rematanta ó re
matantes, prestar fianza que garantice 
el cumplimiento del contrato, la cnal 
ha de consistir por lo menos en la cuar
ta parte del importe es que se adjudi
que, bien .^sa eu fincas ó en metálico.

Lo que ee hace público para la ge
neral inteligencia.

Alcaracejos veinte y nueve de Mayo 
de mil ochocientos noventa y tree.— 
Rafael Caballero. — Pedro Iglesias, Se
cretario.

VALSEQUILLO
Núm. 1518

D. Antonio Jorge Camacho, Alcalde segundo 
de esta villa, en ejercicio por ausencia del 
propietario.
Hago saber: que ni objeto de verifi

car la segunda subasta para el arrien
do á venta libre de las espeoies de 
consumos de esta villa ó término muni
cipal, comprendidos el vino de todas 
oleses y aguardiente, alcohol y licores, 
para el año económico de 1893 á 1394, 
están señaladas estas Casas Consisto 
riales, el día doce del actual, y y hora 
de doco de la mañana á dos de la 
tarde.

Dicha subasta ha de tener lugar por 
el sistema de pujas á ií llana y con su
jeción al pliego de oondioiones qne es
tá de manifiesto en la Secretaría üel 
Ayuntamiento.

El importe total de las especies 
arrendables y recargos autorizados es 
el de 3291 pesetas 91 céntimos, siendo 
el tipo mínimo para hacer proposición, 
el de las dos terceras partes de es
ta cantidad.

La fianza que habrá de prestarse 
consistirá en la cuarta parte del im
porte por el cual resulte adjudicado él 
remate, debiendo quedar depositada 
en la caja municipal.

La garantía necesaria péra hacer 
posturas, será el 2 por 100 leí importe 
de las dos terceras partes que ee señalaúe 
como tipo mínimo para el rematé, pu
diendo esta depositarse por cualquiera 
de los medios que autoriza el artículo 
60 del Reglamento vigente de 21 de 
Junio de 1889.

Y finalmente, que el remate es tau 
solo por un año, y que se adjudicará á 
favor del mejor postor.

Valsequillo dos de Junibde mJ ocho
cientos noventa y tres.—Eí Alcalde, 
Antonio J. Camacho. — El S cretario, 
José Galán Rayo,

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 1478
Dou José Carola Valdecasas, Juez de instruc

ción de este partido.
Por el presente se cita y emplaza á 

Manuel de la Cruz García, vecino que 
fuá de Horoauhualoe y cuyo actual pa
radero se iguora, para que comparezca 
ante la Audiencia provincial de Cór
doba el día diez y siete de Junio próo- 
simo y hora de las nueve de su maña - 
na, en que tendrá lugar la celebración 
del juicio oral y público acordada en 
la causa seguida en este Juzgado, por 
hurto, contra Fraauisoo Gómez Ruiz, 
apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar; 
pues así lo tengo acordado en cumpli
miento á carta orden dimanada de ex 
presada causa.

Dado en Posadas á treinta de Mayo 
de mil oohouieutos noventa y tres,— 
José García Yaldaoiaas. — El actuario 
Licenciado, Juan da Dios Nogués.

IZQUIERDA DE CÓRDÜB.A 
Número 1480

EdJOTO
D. Manuel Serna Higuero, Juez de instruc

ción del distrito de la izquierda de esta ciu
dad.
Por el presente se oita á D. José 

Ríos, vecino que ha sido de esta ciudad 
y dispués de la de Málaga, paru que 
en el término de diez días, contados 
desde la insaroión del presente en los 
periódicos oficiales, comparezca ante 
asta Juzgado, situado en la plaza da la 
Compañía, número siete, para declarar 
en causa quo en el mismo se instruye 
por corrupción da menores, bajo apei - 
oibimiento de pararía el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Córdoba á dos de Junio
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de mil ochocientos noventa y tres.— 
Manuel Serna Higuero.—El Secre
tario, Licenciado J. Antonio Mon
tar o,

BAENA
Número 1477

Dob Manuel Cubero Villarreal, Juez interino 
de inetrucción de eate partido.
Por el presente encargo 4 todas las 

antoridadee civiles y militares y á la 
policía indicial, practiquen activas y 
eficaces diligencias para la busca de 
dos yegñas, Ia ana es llamada Carbone, 
ra, de alzada sobre la marca, pelo ne, 
gro, de once á doce años, hierro J. E. 
en el anca derecha; y la otra alazana» 
seis afios, alzada siete caarUs próxima
mente, lucera, corrida, pialba del dere
cho y del izquierdo, hierro J. E. en el 
anca derecha, ambas preñadas, las cua
les fueron hurtadas la noche del 20 al 
21 de Abril último á Juan Ramirez Or
tega, vecino de Nueva Caiteya, en el 
cortijo qne el mismo labra llamado Cal 
derón, término de Castro del Río, y ca
so de ser habidas, las pondrán á dispo
sición de este Juzgado, con las perso
nas que las conduzcan, si no justifican 
80 adquisición legítima.

Baena treinta de Mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.—Manuel Cu
bero.— El actuario, Estaban Buja
lance.

DERECHA DE CORDOBA 
Núm. 1602

Don Franoiaco Fernández Vior, Juez de pri
mera instancia del distrito de la derecha 
de esta ciudad.
En virtud del presente hago saber.* 

que en los autos ejecutivos que en este 
Juzgado se siguen á instancia del Bro 
curador D. Fraucisco Rivera y Cruz, 
en nombre de don José Monereo y Mo
ya, de esta vecindad, contra Diego 
Tinahones y García y don Ildefonso 
Ayllón y Cano, vecinos de Adamuz, 
por cobro de pesetas, réditos y costar, 
he mandado sacar à pública subasta, 
para so venta, como de la propiedad 
del don Ildefonso Ayllón y Cano, la 
finca embargada en dichos autos que 
á continuación se describe:

Un olivar nombrado el Vínculo, tér
mino de la villa de Adamúz y pago de 
la Matasano; cuya finca linda por el 
Norte con el camino de San José; por 
Levante con el olivar de dofla Ana Ma 
ría Pérez Almirón, viuda de Porras, 
que antes fué de dofia Beatriz Ma
ria de los Dolores Cano Modnefio, y 
con otro de los herederos de don Ma 
teo García del Prado; por Sur con 
olivos de doña Rosa Lora, y á Ponien
te con los de don Teodoro Espinosa 
De-Combes y del señor Marqués de 
Villaverde, bajo cuyos límites hay una 
superficie de diez y nueve fanegas, 
equivalentes á once hectáreas, sesenta 
y dos áreas y noventa y nueve cen
tiáreas, poblada con mil novecientos 
cincuenta olivos, un pino, tros higue
ras, dos perales y casa de labor, apre- 
oiado todo en diez y siete mil quinien
tas pesetas.

Para el remate de mencionada finca 
he señalado el día veinte y tres de Ju 
nio próximo, á las doce de su mañana, 
en este Juzgado y en el de Adamúz,ai- 

molténeamente, no siendo admisibles 
las posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, debiendo los 
postores consignar préviamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual 
al diez por ciento del tipo de la subas
ta, y que el rematante ao tendrá dere
cho á exijir más títulos que el certifi 
cado del Registro de la propiedad que 
obra en autos, y la escritura de venta 
que en su día se le otorgue, rebaján
dose del precio del remate los gravá
menes que resulten de dicho certifi
cado.

Dado ea Córdoba á treinta de Mayo 
de mil ochocientos noventa y tres.— 
Frauoisco Fernández Vior.— El Actua 
río, Manuel Guillén.

IZQUIERDA DE CORDOBA 
Número 1508

KDIOTO
Don Manuel Serna Higuero, Juez da instruc

ción del distrito de la izquierda de esta 
capital.
Por el presente, en nombre de 3. M, 

el Rey (Q. D. G.), y por su menor edad 
en el deS. M.la Reina Regente, exhorto 
y requiero á todas las autoridades civi
les,militares y administrativas y agentes 
de la policía judicial, y en el m lo les rue 
go y encargo,piucedan á la busca de dos 
mulos, cuyas señas van á continuación 
propios de Antonio Moneada Gómez, 
vecino de Marmolejo, los cuales fueron 
sustraídos en la mañana del veinte y 
cinco del actual del real de la ferla de 
esta capital, y caso de ser habidos, los 
ponga á mi disposición con la persona 
ó personas en cuyo poder se encuen
tren,sí no justifican su legítima adqui
sición.

Dado en Córdoba á veinte y nueve 
de Mayo de mil ochocientos noventa y 
tres. —Manuel Sarna Higuero.—El Se 
oretario, Teodomiro Fernández.

Señas de las cabaUerias
Un mulo castaño, de 5 años, más de 

marca, horrado del cuadril izquierdo, 
francés.

Otro mulo, rojo claro, de 6 años, he* 
rrado en la penca del rabo del lado de
recho, un lunar blanco en la paletilla 
derecha y una cicatriz por debajo, del 
neo de la collera.

Núm. 1504
Hago sober: que en este ml Juzgado 

y por ante el infrascripto, se ha seguí 
do causa criminal de oficio contra Anas
tasio Herrero do la Fuente, por homi 
cidio, en cuyo ramo de responsabilida
des civiles he acordado en providencia 
de hoy, sacar á pública subasta, para 
su venta, por término de veinte días, 
la finca embargada que á continuación 
se describe:

Una cerca en la Umbria de la Viña, 
ruedo y término de Villaviciosa, de 
cabida de una y media fanegas; linda 
por Levante con terreno del común; 
por Poniente con cerca de José Herre
ro de la Fuente; por Norte otra da An
tonio Jaraba Torres, y por Mediodía 
con la que perteuece á Mufla de las 
Nieves y Nevado, valuada pericial
mente en doscientas setenta y cinco 
pesetas 275

Cuya subasta y remate en favor del 
mejor postor deberá tener lugar en la

Sala Audiencia de esto Juzgado, sito 
en la plaza de la Compañía número 
siete,el día primero de Julio próximo, 
á las doce de su mañana, bajo las con
diciones siguientes:

1 .® Que no serán admisibles propo
siciones que no cubran las dos torceras 
partes de la valoración del predio, con 
la baja del veinte y cinco por ciento 
que determina el artículo mil quinien
tos cuatro de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

2 .“ Que para tornar parte en dicha 
subasta deberán los licitadores consig
nar en la mesa del Juzga Jo el diez por 
ciento de la valoraoión del predio.

S ."* Qne el rematante no tendré de
recho á exigiría titulación de dicha fin
ca por no existir aquella, debiendo con- 
Jormarse con solo un testimonio que se 
le facilitará, en el que se hará constar 
cuanto resulte c n referencia á la mis
ma, y de la diligencia de remate, para 
que le sirva de título de adquisición, 
siendo de cuenta del mismo el formar 
aquella á su costa, si le conviniera.

4." Qne el tipo del remate deberá 
hacerlo efectivo el postor en el mo
mento que se le requiera para su pago.

5,* Y que la descripción minuciosa 
del predio queda de manifiesto en la 
Escribanía para que pueda ser exami
nada por los que deseen tomar parta 
en la licitación.

Dado en Córdoba á dos de Junio de 
mil ochocientos noventa y tres.—Ma
nuel Serna Higuero. De ordendeS.3.“, 
Federico Duarte.

LUCENA 
Núm. 1635

Don Martín Chacón y Valdecañas, Licencia
do en Derecho civil y canónico y Juez mu
nicipal de esta ciudad.
Hago saber: que en el expediente 

juicio verbal que se tramita en este 
Juzgado á instancia de doña Adela da 
Florea y Rodriguez, contra don Fran
cisco ael Corral y Muñoz, sobre cobro 
de cien pesetas, he mandado sacar á 
pública subasta la finca siguiente:

La mitad de una suerte le 
olivar de tres y media aran- 
zada en totalidad, proindivi
sa con la otra media qua oo- 

I rresponde á doña Araoeli del 
Corral, situada en el partido 
de Campo de Aras ó Megui- 
lejo, primer cuartel rural de 
este término; lindante á Orien
te con olivar viejo de don 
Antonio del Valle é Inssusts 
al Bur otros de herederos de 
doña María de la Concepción 
Jiménez Cuenca; á Poniente 
con igual plantío que pertene
ce á oapellauías, y al Norte 
con majuelo de don Juan 
Diaz; cuyo todo de citada fin
ca, ha sido apreciado en mil 
cuatrocientas p. satas 1400

Habiéndose señalado para el remate 
de dicho predio el día veiate y seis del 
mes actual y hora de las diez de au ma
ñana, cuyo acto tendrá legar en la sa
la Audienoia de este Juzgado,no admi 
tiéndose posturas que no cubran la.s 
dos terceras partes de seteciantas pe
setas, mitad del apieoio de la totaiided 
de la fiuoa, y previnléndose que para 

tomar parts en la subasta ha de oon- 
aignarse préviamenta en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de esta su
ma ó .sean setenta pesetas, y que no 
babiétidose present-i lo loa títulos de 
propiedad del inmueble, surtirá sus 
efectos la certificación dot Registro de 
la propiedad que ubra uoida al expo 
diente, sin que los ÜeitaJorea tengan 
derecho á exigír ningunos otros.

Dado en Lucena á dos de Junio de 
mil ochocientos noventa y tres.— Mar
tín Chacón-—Por mandado de 3, 3., 
Antonio Chacón.

M ente de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba

El lunea próximo, 12 del corriente, 
tendrá lugar en este establecimiento Is 
subasta de alhajas de los empeños he 
ches en la oficina Central y en la Su
cursal 1.*, durante el mee de Ago:itO 
Último, y que con arreglo á los Eata- 
tutcs corresponden vendorse.

El acto de subasta principiará á las 
10 de la mañana.

Córdobas de Junio de 1893. — El 
Contadjr, Manuel Anguita,

Nota. La lista de las alhajas se has 
11a de manifiesto en la tabla de anuncios 
del Eetableoimleuto, y pueden verlo- 
cuantas personas lo soliciten.

ANUMOS 

Girtimte

AODDcio inteinte à los AjuntiiiCflLss

En Ia imprenta del Diario de 
Córdoba, donde se confecciona el 
BOLETIN OFICIAL,se hallan de 
venta al precio de 75 céntimos de 
peseta, los tres ejemplares nece
sarios para el nombramiento de 
Guardas particulares jurados y i 
municipales, documentos precisos 
para la expedición de la licencia 

! gratis de uso de anuas por este 
Gobierno de provincia.

Los señores Alcaldes que deseen 
adquirirlos, podrán ordenar á los 
apoderados de los Municipios pa
sen á recogerlos á la referida im
prenta, mediante el antedicho 
abono.

REPARTIMIENTO
El nuevo modelo 

se halla de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA 
Letrados 18.

Imprenta del Diario de Córdoba

1
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